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RADICADO  05266-31-03-001-2019-00347-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Siete de septiembre de dos mil veintiuno 
 

Una vez revisados los memoriales allegados por las partes, se dispone: 

 

1. Reconocer personería al abogado Pablo Upegui Jiménez (T.P. 103.667) para 

representar los intereses de la parte demandada conforme al poder a él 

conferido (documento pdf 2). 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 161 del C. G. 

del P., se decreta la suspensión del proceso hasta el 4 de diciembre del 2021 

(documento pdf 6).  

 

3. Conforme a lo previsto en el artículo 77 ídem se acepta la sustitución de 

poder que realiza la apoderada judicial del demandante, al Dr. Luis Alfonso 

Marín Vásquez, a quien se le reconoce personería para representar a dicha 

parte (documento pdf 8).  
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 111, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 10 de septiembre de 2021 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


